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406 ORDEN de 26 de diciembre de 2000 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con la póliza multicultivo en explotaciones fru-
tícolas del Valle del Ebro, comprendida en los Planes Anua-
les de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciembre
de Seguros Agrarios Combinados y lo indicado en el Reglamento que la
desarrolla, en relación con las funciones encomendadas a la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios (en adelante ENESA), en lo que se refiere a la Póliza
Multicultivo en Explotaciones Frutícolas del Valle del Ebro, y a propuesta
de ENESA, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación-definiciones.

El ámbito de aplicación de la Póliza Multicultivo y el Seguro Com-
plementario que, en su caso, pudiera suscribirse, en las opciones que figu-
ran en el Anejo 1, vendrá definido por las siguientes características:

Seguro de Explotación. El ámbito de aplicación de este Seguro se extien-
de a todas las explotaciones de Albaricoque, Ciruela, Manzana, Melocotón
y Pera en plantación regular que se encuentren situadas en las provincias
siguientes:

Barcelona, Girona, Huesca, Lleida, La Rioja, Navarra, Tarragona, Teruel
y Zaragoza.

Sólo podrán suscribir este Seguro aquellos asegurados que cumplan
los dos requisitos siguientes:

Ser socio de una Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
para las producciones de frutales de hueso y/o pepita (O.P.F.H.) o ser
titular de una explotación agraria prioritaria calificada según la Ley
19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias o cualquier otra
disposición que la desarrolle.

Que su explotación esté formada al menos por dos especies diferentes
y, como máximo, ninguna de ellas sobrepase el 80% del total del Valor
de Producción de su explotación.

Seguro complementario: El ámbito de aplicación de este Seguro Com-
plementario abarcará todas las parcelas que hayan sido incluidas en el
Seguro de Explotación y que, en el momento de su contratación, tengan
unas esperanzas reales de producción superiores a las declaradas inicial-
mente en dicho Seguro de Explotación.

No tendrán la condición de asegurables aquellas parcelas en las que,
con anterioridad a la fecha de contratación, hayan tenido algún siniestro
causado por los riesgos cubiertos en el Seguro de Explotación.

Igualmente no serán asegurables las parcelas en las que se haya soli-
citado reducción de capital en el Seguro de Explotación.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Explotación frutícola: Conjunto de parcelas con plantaciones regulares
de Albaricoque, Ciruela, Manzana de Mesa, Melocotón y Pera situadas
en el ámbito de aplicación del Seguro, organizadas empresarialmente por
su titular en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines
de mercado, y que formen parte de la misma unidad técnico—económica.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri-
cultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So-
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades Mer-
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.), y Comunidades de Bienes,
se considerarán como una sola explotación.

Plantación regular: La superficie de frutales sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se rea-
licen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.) o por
cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Artículo 2. Producción asegurable.

Se consideran producciones asegurables las correspondientes a todas
las variedades de los cultivos de Albaricoque, Ciruela, Manzana de Mesa,
Melocotón y Pera susceptibles de recolección dentro del período de garan-
tía.

Para el Melocotón y Nectarina en la Comarca de La Litera en Huesca
y en el Término Municipal de Ivars de Noguera en Lleida, deberán cumplir
además, para ser asegurables, las condiciones de aseguramiento estable-
cidas en el artículo 4 de la presente Orden.

No son asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los huertos familiares destinados al autoconsumo.
Los árboles aislados.

Las producciones no asegurables quedan, por tanto, excluidas de la
cobertura de este Seguro, aún cuando por error hayan podido ser incluidas
por el Tomador o el Asegurado en la Declaración de Seguro.

Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para los cultivos cuya producción es objeto del Seguro deberán cum-
plirse las siguientes condiciones técnicas mínimas de cultivo:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro-
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos tales como
«encespedado», «mulching» o aplicación de herbicidas.

b) Aclareo manual, mecánico o químico, de flores y/o frutos, cuando
los aclareos fisiológicos resulten insuficientes y el mismo sea práctica habi-
tual en la comarca.

c) Realización de podas adecuadas cuando así lo exija el cultivo.
d) Abonado de la plantación de acuerdo con las características del

terreno y las necesidades del cultivo.
e) Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, salvo

causa de fuerza mayor.
g) En aquellas zonas de cultivo donde se empleen variedades extra-

tempranas no tradicionales y, por consiguiente, con una adaptación no
contrastada a las condiciones climáticas, la producción asegurada deberá
estar en concordancia con los rendimientos obtenidos en los últimos años,
correspondiendo al Asegurado demostrar dichos rendimientos.

h) Para aquellas parcelas inscritas en el Registro de la Denominación
de Origen «Melocotón de Calanda» se considerarán como técnicas mínimas
de cultivo la realización de las prácticas de cultivo recogidas en la nor-
mativa vigente que regula la citada Denominación.

i) El cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha
antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

Para aquellas parcelas que se encuentren inscritas en Registros de
Agricultura Ecológica, las condiciones técnicas mínimas de cultivo ante-
riores se adaptarán en su cumplimiento a lo dispuesto en la normativa
vigente sobre la producción agrícola ecológica.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del Asegurado.

En aquellas variedades en que sea necesario, se requerirá la presencia
de polinizadores, según los siguientes criterios:

Entre la variedad utilizada como polinizadora y la polinizada, deberá
existir compatibilidad y suficiente coincidencia en la floración.

El porcentaje mínimo de polinizadores utilizados será de un 10%, dis-
tribuidos adecuadamente por la parcela y pudiendo tratarse de árboles
completos o ramas injertadas sobre la variedad a polinizar.

Solamente se eximen del cumplimiento de esta condición aquellas par-
celas que, por su reducido tamaño, vengan siendo polinizadas por otras
variedades de las parcelas colindantes, o aquellas parcelas en las que
se realice tratamientos con polen, los cuales deberán ser justificados en
caso de que le sea solicitado al asegurado.

En caso de que exista deficiencia en el cumplimiento de lo anterior-
mente indicado, en relación con los polinizadores, si el rendimiento decla-
rado es superior a la producción real de la parcela, se reducirá dicho
rendimiento declarado hasta la citada producción real.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra prác-
tica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo acostumbrado en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la Declaración de Seguro.

Artículo 4. Rendimientos asegurables.

El rendimiento a consignar por el asegurado en la Declaración de Seguro
se determinará de acuerdo con los criterios que se expresan a continuación:
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Seguro de explotación: Quedará de libre fijación por el Asegurado el
rendimiento a consignar en cada parcela en la Declaración de Seguro de
Explotación para todas las especies y variedades. No obstante tal ren-
dimiento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción. Para
la fijación de este rendimiento en plantaciones en plena producción, se
deberá tener en cuenta entre otros factores la media de los rendimientos
obtenidos en los años anteriores, de cuyo cómputo se eliminarán el de
mejor y peor resultado.

Para el Melocotón y Nectarina en la Comarca de La Litera en Huesca
y en el Término de Ivars de Noguera en Lleida, el agricultor deberá fijar
en la Declaración de Seguro como rendimiento en cada parcela el que
se ajuste a sus esperanzas reales de producción, según lo establecido en
el párrafo anterior con los límites máximos que se establecen a conti-
nuación, expresados en kilogramos por hectárea.

Rendimientos máximos asegurables para melocotón y nectarina en la
comarca de La Litera (Huesca)

Plantaciones con 400 o más árboles por hectárea:

Edad de la plantación (años)

Cultivo Maduración
Vaso (1) 0 a 3 4 a 5 6 a 7 8 a 16 Más

de 16

Dirigidas
(2)

0 a 3 — 4 a 5 6 a 14 Más
de 14

Melocotón. Anterior a Cathe-
rine.

No asegura-
ble.

8.000 13.000 15.000 12.000

Catherine a Suda-
nell.

No asegura-
ble.

11.000 18.000 21.000 17.000

Posterior a Suda-
nell.

No asegura-
ble.

13.000 21.000 25.000 20.000

Nectarina. Anterior a Snow
Queen.

No asegura-
ble.

6.000 10.000 14.000 10.000

S. Queen a Fan-
tasía.

No asegura-
ble.

9.000 14.000 18.000 14.000

Posterior a Fanta-
sía (incluida).

No asegura-
ble.

11.000 17.000 21.000 17.000

Notas:

(1) Se considerará que las plantaciones en vaso tienen una densidad de 400 a 600 árbo-
les/hectárea.

(2) Se considerará que las plantaciones dirigidas tienen una densidad superior a 600 árbo-
les/hectárea.

Plantaciones con menos de 400 árboles por hectárea: La producción
asegurada en cada parcela se establecerá en función del número de árboles
con los siguientes máximos:

Todas las edades

Melocotón 50 Kg/árbol
Nectarina 40 Kg/árbol

A efectos de determinar en la Declaración de Seguro la superficie de
la parcela asegurada a utilizar para la aplicación del rendimiento y esta-
blecimiento de la producción asegurada, se calculará la misma multipli-
cando el número de árboles por la superficie equivalente al marco de
plantación utilizado.

Rendimientos máximos asegurables para melocotón y nectarina en el
término de Ivars de Noguera (Lleida)

Rendimiento máximo
asegurable (Kg/árbol)

Edad de la plantación

Menos de 3 años . . . . . . . . . . . . No asegurable
4 a 8 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
9 a 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Más de 16 años . . . . . . . . . . . . . 30

A efectos de establecer, para este caso, en la Declaración del Seguro
la producción y superficie de la parcela, así como el rendimiento en Kgs/Ha,
se considerará que 400 árboles suponen una hectárea.

Seguro complementario: Si las esperanzas de producción superasen
el rendimiento declarado en el Seguro de Explotación, el agricultor podrá
suscribir una póliza complementaria que le garantice contra el riesgo de
pedrisco dicho exceso de producción. Para la asignación de rendimientos
en este Seguro Complementario se tendrá en cuenta que la suma de las
producciones declaradas en el Seguro de Explotación y en el Comple-
mentario no podrá superar nunca las esperanzas reales de producción
en el momento de su contratación.

En ambos seguros, si la Agrupación Española de Entidades Asegu-
radoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A. (en adelante Agroseguro)
no estuviera de acuerdo con la producción declarada en alguna/s parcela/s,
se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho
acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precios unitarios.

Los precios unitarios a aplicar para las distintas especies y variedades
y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indem-
nizaciones en caso de siniestro serán elegidos libremente por el agricultor
teniendo en cuenta sus esperanzas de calidad y con los límites que se
relacionan en el anejo 2.

Si el agricultor suscribiera el Seguro Complementario deberá aplicar
los mismos precios que hubiera establecido para el Seguro de Explotación.

En virtud de sus competencias, ENESA podrá proceder a la modifi-
cación de los límites de precios de las producciones asegurables a efectos
del Seguro, con anterioridad al inicio del período de suscripción y dando
comunicación de la misma a Agroseguro.

Artículo 6. Períodos de garantía.

Las garantías del Seguro de Explotación y del Seguro Complementario
se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia
y nunca antes de que el cultivo alcance los estados fenológicos o las fechas
que para cada especie y opción se establecen en el anejo 1.

Las garantías de ambos Seguros, para riesgos distintos del Viento Hura-
canado, finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas a con-
tinuación:

Fecha que para cada especie y opción se establecen en el anejo 1.
Fecha en la que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dichas fechas.

Para el riesgo de Viento Huracanado las garantías finalizarán, además
de en las fechas indicadas para los otros riesgos, en el momento en que
haya comenzado la recolección de la variedad de que se trate, bien en
la propia parcela o bien en un alto porcentaje de parcelas de la zona.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Aparición de Yemas Florales: (Estado fenológico «D») Cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada, alcancen o sobrepasen
el estado fenológico «D». Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico «D» cuando el estado más frecuentemente observado en sus
yemas de flor, corresponde a la aparición de los botones florales, que
son visibles al separarse las escamas y las hojas, más o menos desarrolladas
según variedades.

Plena floración o flor abierta: (Estado fenológico «F»). Cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada, alcancen o sobrepasen
el estado fenológico «F». Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico «F», cuando el estado más frecuentemente observado, corres-
ponde al momento en que la flor está completamente abierta, dejando
ver sus órganos reproductores.

Final del estado fenológico «J»: (Engrosamiento del fruto) en Ciruela,
Manzana y Pera: cuando el 100 por 100 de los árboles de la parcela ase-
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gurada hayan alcanzado el estado fenológico «J». Se considera que un árbol
ha alcanzado el estado fenológico «J», cuando todos sus frutos han empe-
zado a engrosar rápidamente.

Final del estado fenológico «I»: (Fruto tierno) En Albaricoque y Melo-
cotón: cuando el 100 por 100 de los árboles de la parcela asegurada hayan
alcanzado el estado fenológico «I». Se considera que un árbol ha alcanzado
el estado fenológico «I» cuando todos sus frutos son tiernos y empiezan
a engrosar rápidamente.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

Para las producciones objeto de aseguramiento, el asegurado en el
momento de formalizar la Declaración de Seguro deberá señalar para cada
parcela la opción que más se ajuste a su período de recolección entre
las indicadas en el anejo 1.

Artículo 7. Períodos de suscripción y entrada en vigor del Seguro.

Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indicados,
y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, los
períodos de suscripción serán los que, para cada Seguro, especie y opción
se determinan en el anejo 1.

La entrada en vigor del Seguro se iniciará a las 24 horas del día en
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa
o simultáneamente se haya formalizado la declaración del seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla-
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formalicen
el último día del período de suscripción del seguro, se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación del perío-
do de suscripción, si las circunstancias lo aconsejasen, dándose comu-
nicación de la misma a Agroseguro.

Artículo 8. Clases de cultivo.

A efectos de lo establecido en el artículo 4 del Reglamento para la
aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,
y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados, se considerarán como una única clase de cultivo todas las
variedades de las producciones asegurables de Albaricoque, Ciruela, Man-
zana de Mesa, Melocotón y Pera.

En consecuencia, el agricultor que suscriba el Seguro de Explotación
o, en su caso, el Complementario, deberá incluir la totalidad de produc-
ciones asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación de estos
Seguros.

Disposición final primera.

Por ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, se adoptarán las medidas
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.



540 Jueves 4 enero 2001 BOE núm. 4 

ANEJO 1 

l.- OPCIONES Y PERiODO DE SUSCRIPCl6N. 

PRODUCCIÓN DE ALBARICOQUE 

opciones Ambito geogrM¡co Riesgos cubiertos Variedades Inicio suscripción Final suscripción 
A Todo el ámbito de aplicación Helada, Pedrisco, Inundación y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 
Complementario opción A Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 1 marzo 30 abril 

2.. PERíODO DE GARANTiA. 

Opciones Ambito geogrhfico Riesgos cubiertos Variedades Inicio garantías Final garantías 
A Todo el hmbito de aplicación Helada, Pedrisco, Inundach y Viento Huracanado Todas Estado fenológico “F” 31 julio 
Complementario opción A Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 1 abtil 31 julio 

NOTA: 
Para el riesgo de Viento Huracanado en todas las opciones, las garantías se iniciarán finalizado el estado fenológico “1” 
Para el riesgo de Inundación en todas las especies y opciones se compensará desde la recolección hasta el 31 de diciembre la muerte 
o pérdida total de árbol, según se recoge en las Condiciones Especiales de este Seguro. 

PRODUCCIÓN DE CIRUELA 

l.- OPCIONES Y PERíODO DE SUSCRIPCIÓN. 

Opciones Ambito geográfico Riesgos cubiertos Variedades Inicio suscripcibn Final suscripcih 
A Todo el bmbito de aplicación Helada, Pedrisco, Inundacibn y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 

,Complementario opción A Todo el 8mbito de aplicación Pedrisco Todas 1 marzo 30 abril 

2.. PERíODO DE GARANTíA. 

Opciones Ambito geogtifico Riesgos cubiertos Variedades 
A 

Inicio garantías 
Todo el ámbito de aplicación 

Final garantias 
Helada, Pedrisco, Inundación y Viento Huracanado Todas 

Complementario opción A 
Estado fenol6gico “F 

Todo el ámbito de aplicación 
30 septiembre 

Pedrisco Todas 1 abril 30 septiembre 

NOTA: 
Para el riesgo de Viento Huracanado en todas las opciones, las garantías se iniciarán finalizado el estado fenológico “J” 
Para el riesgo de Inundación en todas las especies y opciones se compensará desde la recolección hasta el 31 de diciembre la muerte 
o pérdida total de árbol, según se recoge en las Condiciones Especiales de este Seguro. 

PRODUCCl6N DE MANZANA DE MESA 

l.- OPCIONES Y PERiODO DE SUSCRIPCIÓN. 

Opciones Ambito geográfico Riesgos cubiertos Variedades Inìcio suscripción 
A 

Final suscripcih 
Todo el Ámbito de aplicación Helada, Pedrisco. Inundacih y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 

B Todo el ámbito de aplicach Helada, Pedtisco, Inundacibn y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 
Complementario opción A Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 1 marzo 30 abril 
Complementario opción B Todo el ámbito de aplicacibn Pedrisco Todas 1 marzo 30 abril 

2.- PERIODO DE GARANTíA. 

Opciones Ambito geográfico Riesgos cubiertos Variedades Inicio garantías 
A Todo el ámbito de aplicación 

Final garantias 
Helada, Pedrisco, Inundacibn y Viento Huracanado Todas 

B 
Estado fenológico “D” 15 noviembre 

Todo el ámbito de aplicación Helada, Pedrisco. Inundación y Viento Huracanado Todas 
Complementario opción A 

Estado fenológico “D” 
Todo el ámbito de aplicaci6n Pedrisco 

31 agosto 
Todas 15 abril 15 noviembre 

Complementario opci6n B Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 15 abril 31 agosto 

NOTA: 
Para el riesgo de Viento Huracanado en todas las opciones, las garantías se iniciar8n finalizado el estado fenológico “J” 
Para el riesgo de Inundación en todas las especies y opciones se compensará desde la recolección hasta el 31 de diciembre la muerte 
o pérdida total de kbol, según se recoge en las Condiciones Especiales de este Seguro. 
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PRODUCCl6N DE MELOCOTÓN 

l.- OPCIONES Y PERíODO DE SUSCRIPCIÓN. 

Opciones Ambito geogrhfico Riesgos cubiertos Variedades Inicio suscripción Final suscripción 
A Todo el ámbito de aplicación Helada, Pedrisco, Inundación y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 
El Todo el ambito de aplicación Helada, Pedrisco, Inundación y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 
Complementario opción A Todo el dmbito de aplicación Pedrisco Todas 1 marzo 30 abdl 
Complementario opción B Todo el Ámbito de aplicación Pedrisco Todas 1 marzo 30 abtil 

2.- PERíODO DE GARANTíA. 

Opciones Ambito geogr&fico Riesgos cubiertos Variedades Inicio garantías Final garantias 
A Todo el Ámbito de aplicación Helada, Pedisco, Inundaci6n y Viento Huracanado Todas Estado fenol6gico ‘F” 31 octubre 
B Todo el Clmbito de aplicación Helada, Peddsco, Inundaci6n y Viento Huracanado Todas Estado fenol6gico “F” 31 agosto 
Complementario opción A Todo el hmbito de aplicaci6n Pedrisco Todas 15 abdl 31 octubre 
Complementario opci6n B Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 15 abii 31 agosto 

NOTA: 
Para el riesgo de Viento Huracanado en todas las opciones, las garantias se iniciarim finalizado el estado fenológico “1” 
Para el riesgo de Inundación en todas las especies y opciones se compensará desde la recolección hasta el 31 de diciembre la muerte 
o pérdida total de árbol, según se recoge en las Condiciones Especiales de este Seguro. 

PRODUCCIÓN DE PERA 

l.- OPCIONES Y PERíODO DE SUSCRIPCIÓN. 

Opciones Amblto geográfico Riesgos cubiertos Variedades Inicio suscripción Final suscripción 
A Todo el Ámbito de aplicaci6n Helada, Pedrisco, Inundación y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 
B Todo el ámbito de aplicaci6n Helada, Pedrisco, Inundacibn y Viento Huracanado Todas 1 enero 28 febrero 
Complementario opción A Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 1 marzo 30 abril 
Complementario opcibn B Todo el ámbito de aplicaci6n Pedrisco Todas 1 marzo 30 abti 

2.- PERíODO DE GARANTiA. 

Opciones Ambito geográfico Riesgos cublertos Variedades Inicio garantías Final garantías 
A Todo el ámbito de aplicación Helada, Pediisco, Inundación y Viento Huracanado Todas Estado fenológico “D 31 octubre 
B Todo el ámbito de aplicación Helada, Peddsco, Inundación y Viento Huracanado Todas Estado fenológico ‘D 31 agosto 
Complementario opción A Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 15 abril 31 octubre 
Complementatio opción B Todo el ámbito de aplicación Pedrisco Todas 15 abril 31 agosto 

NOTA: 
Para el riesgo de Viento Huracanado en todas las opciones, las garantías se iniciarán finalizado el estado fenológico “J” 
Para el riesgo de Inundación en todas las especies y opciones se compensati desde la recolección hasta el 31 de diciembre la muerte 
o pérdida total de árbol, según se recoge en las Condiciones Especiales de este Seguro. 

ANEJO 2 

PRECIOS A EFECTOS DEL SEGURO EN ALBARICOQUE, CIRUELA, MANZANA, MELOCOTÓN Y PERA. 

ALBARICOQUE: 

Precios mínimos Precios m8ximos 
Grupo Variedades PtaslKg Eurosll OO Kg PtaslKg Euros1100 Kg 

GNPO I 
Moniqui, Mauricios y Valencianos de consumo en fresco 
y exportación 

50 30,05 90 54,09 

GNPO ll Bulida, Canino, Colorados (Antones) y Real Fino 30 18,03 45 27,05 

Grupo III 
Valencianos no incluidos en el Grupo I y resto de 
cultivares o variedades 

40 24,04 60 36,06 
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MANZANA DE MESA: 

Fortuna Delicious y Lysgolden 

CIRUELA: 

, R.Rosse, R. PI 

Precios mínimos Precios mAximos 
) PtaslKg 1 Euros1100 Kg ) PtaslKg 1 Euros1100 Kg 
’ 

MELOCOTÓN: 

Grupo 
r 

Variedades Facha de recolección habitual 1 
Cándor. Deseti Gold, Florida y Sherman 
Queen Crest, Maycrest, Menil Spring Lady y Springcrest, 

Grupo l 
(Extratempranas) 

cutlivadas en zonas donde se recolecte antes del 10 de 
junio. 
Resto de variedades con 6poca de maduración anterior o 
simultánea a Springcrest, cultivadas en zonas donde se 
recolecte antes del 10 de junio 
Maria Serena, Robin y Merril Gem Free. 

Anterior al 10 de junio 

Queen Crest. Maycrest, Merril Spring Lady y Springcrest, 

Grupo ll 
(Tempranas) 

cultivadas en zonas donde se recolecte despu& del 10 de 
junio. 
Resto de variedades con época de maduracibn anterior a 
Catherine, cultivadas en zonas donde se recolecte entre 
el ll de junio y el 10 de julio. 

Da ll de junio al 10 de julio 

Baby Gold 5, Baby Gold 6, Baby Gold 7, Baby Gold 6, 

Grupo III 
Baby Gold 9. Campiel. Catherine, Carson, Paraguayo y 

(De media estaci6n) Sudanell. De 11 de julio a 10 de septiembre 
Resto de variedades con época de maduración 
comprendida entre el ll de julio y el 10 de septiembre 
Miraflores, Alejandro Dumas, Rojo de Rito, Amarillo de 
Septiembre, Rojo de Septiembre, Rojo de Gallur,Rojo de 

Grupo IV Albesa. Amarillo Tardío de Calanda (‘) 
(Tardias) Resto de variedades con Bpoca de maduración posterior o 

Posterior al 10 de septiembre 

simultánea a Miraflores cultivadas en zonas donde se 
recolecte después del 10 de septiembre. 

351 21,04 l 651 39,07 1 

(‘1 Para fruta embolsada can Denominación de Origen “Melocotón de Calanda”, el precio estará comprendido entre las 35 y 90 ptas/Kg. o 21,04 y 
54,09 euros/100 Kg. La inscripción de las parcelas en el Registro de la citada Denominación deberá ser acreditada oficialmente por el agricultor al 
Tomador del Seguro en el momento de suscribir la Declaración de Seguro. 



BOE núm. 4 Jueves 4 enero 2001 543 

NECTARINA: 

Grupo 

GNPO I 
(Tempranas) 

Grupo II 
(De media estaci6n 

GNPO III 
(Tardías) 

Variedades 
Zincal 5, Silverking, Sunred y Maybelle 
Armking 1, Armking ll, Caldesi 2000 y Snow Queen 
cultivadas en zonas donde se recolecte antes del 30 de 
junio 
Resto de variedades cultivadas en zonas donde se 
recolecte antes del 30 de junio 
Earlv Gem. Mav Grand. Indeoendence. Red Diamond. 
Fla&ur Giánt, &ark Red Go¡d, Fantasía. Flamekist y 
Fairlane cultivadas en zonas donde se recolecte entre el 1 
de julio y el 10 de septiembre. 
Armking 1, Armking ll, Caldesi 2000 y Snow Queen 
cultivadas en zonas donde se recolecte entre el 1 de julio 
y el 10 de septiembre 
Resto de variedades cultivadas en zonas donde se 
recolecte en el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 
10 de septiembre 
Autumn Free 
Resto de variedades con época de maduraci6n 
simultimea o posterior a Miratlores cultivadas en zonas 
donde se recolecte despu& del 10 de septiembre. 

Fecha de recoleccidn habitual 

Anterior al 30 de junio 

De 1 de julio al 10 de septiembre 30 18,03 50 30,05 

Posterior al 10 de septiembre 35 21,04 70 42,07 

Precios mínimos Precios mkimos 
PtaslKg Eurosll OO Kg PtaslKg Euros/100 Kg 

50 30,05 105 63,ll 

(7 Para MELOCOTÓN Y NECTARINA la condición que determina la inclusión de una variedad en un grupo u otro es que se recolecte de forma 
habitual en la zona de cultivo dentro de las fechas indicadas, siendo las variedades que se citan como referencia un indicador que permite reagrupar 
alrededor de ella otras variedades que son menos conocidas o de menor peso especifico. 

PERA: 

Grupo 1 Variedades 
Grupo I 1 Nashi (Todas sus variedades) 
Grupo II Castell 
Grupo III Conferencia y Leonardeta 

Aaua de Araniuez (Blanauilla). Alexandrine. Alexandrine 

l / D&illard, Abite-eetel, ‘Bel& de Junio, Decana del 
Grupo IV Congreso, Delbard Premier, Douillar (Condesa), Ercolini, 

General Leclerc. Gran Chamoion. Mantecosa Hardv, 
Santa María Morettini, Tendral de Valencia 

I Beraamotas. Buena Luisa de Avranches. Devoe. Duaue 
de keos (Epine du Mas), Flor de Invierno, Highlahd, 
Mantecosa Giffard (Pera Cañella), Mantecosa Precoz 
Morettini. Max Red Bartlett. Presidente Drouaft. Passa 
Crassana, Reina, Roma, Sai Juan, Williams 

Grupo VI Limonera (Jules Guyot) con fecha límite de recoleccidn 
30 de julio 

Grupo VII Limonera de recolección posterior al 30 de julio y resto 
de variedades 

ksert 
lorlda 
iherman 

Queen Crest 
May crest 
Merril Spring Lady 

Springcrest 
Maria Serena 

Robin 
Meni Gem Free 

. .._ _-..- ._.. .- 

Precios mínimos Precios mhximos 
PtaslKg Euros1100 Kg PtaslKg Eurosll OO Kg 

40 24,04 75 45,08 
40 24,04 80 48,08 
35 21,04 60 36,06 

30 18,03 47 28,25 

20 12.02 36 21,64 

20 12,02 35 21,04 

15 9,02 25 15,03 

ANEJO 3 

ORDEN DE MADURACl6N DE LOS MELOCOTONES ASEGURADOS. 

Catherine 
CWS0n 

Babv Gold 5 
Paraguayo 

Baby Gold 6 
Baby Gold 7 

Sudanell (Amarillo de Agosto] 
Baby Gold 8 

Baby Gold g 
Campiel 

SI EPTIEMBRE I OCTUBRE 
15 1 20 1 25 1 30 1 5 1 10 / 15 / 20 

dir&lOreS 

Ilejandm Dumas 
tojo de Rito 

Amatillo de Septiembre 
Rojo de Septiembre 

Rojo de Gallur 
Rojo de Albesa 
Amarillo Tardio de Calanda 
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JUNIO 
5 / 10 1 15 [ 20 / 25 j 30 

!incal 5 
Silver King 

Sun Red 
Maybelle 

Armking I 
Armking II 

Caldesi 2000 
Snow Queen 

ORDEN DE MADURACIdN DE LAS’ NEC?ARINAS ASEGURADAS. 

JULIO AGOSTO 
5 1 10 1 15 1 20 1 25 1 31 1 5 1 10 1 15 / 20 1 25 1 31 1 5 1 10 

May Grand 
Eady Gem 

Independence 
Red Diamond 

Flavour Giant 
Stark Red Gold 

Fantasia 
Flamekist 

Fairlane 

407 ORDEN de 26 de diciembre de 2000 por la que se publica 
el calendario de concursos de vinos que se celebrarán 
durante el año 2001 en el territorio nacional. 

El Real Decreto 1679/1999, de 29 de octubre, sobre concursos oficiales 
y oficialmente reconocidos de vinos, establece que las Comunidades Autó- 
nomas remitirán a la Dirección General de Alimentación del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 1 de diciembre de cada 
año, una relación de los concursos oficiales y de los oficialmente reco- 
nocidos a celebrar en su territorio. 

Asimismo, el citado Real Decreto prevé que el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación publicará, antes del 31 de diciembre de cada año, 
un calendario de los concursos de vinos que se vayan a celebrar en todo 
el territorio nacional el año siguiente. 

En dicho calendario, por otra parte, se incluyen los concursos de vinos 
a los que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en aplicación 
de lo establecido en el apartado tercero del artículo 5 del citado Real 
Decreto, otorga su reconocimiento. 

Recibidas en la Dirección General de Alimentación las comunicaciones 
de las Comunidades Autónomas, corresponde a este Departamento su 
publicación. 

Administraciónjorganismo convocante 

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación 

Consejo Regulador de la D. 0. 
~i.Jumilla)~. 

Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha 

Instituto de la Vid y del Vino de 
Castilla-La Mancha 

Instituto de la Vid y del Vino de 
Castilla-La Mancha 

Consejo Regulador de la D. 0. (CLa 
Manchan 

En su virtud, dispongo: 

Artículo único. 

El calendario de concursos oficiales y oficialmente reconocidos de vinos 
a celebrar en España durante el año 2001, será el que figura en el anexo 
de la presente Orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor 

La presente disposición entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el ((Boletín Oficial del Estado)). 

Madrid. 26 de diciembre de 2000. 

ARIAS CAÑETE 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Alimentación. 

ANEXO 

Relación de concursos oficiales y oficialmente reconocidos de vinos. Año 2001 

1. Concursos oficiales 

Ámbito 

Denominación 
de origen. 

Regional. 

Regional. 

Denominación 
de origen. 

Denominación del concurso 

;EPTIEMBRE 
15 1 20 / 25 ] 30 

Himflores) 
,utumn Free 

VII Certamen de Calidad de Vinos 
con D. 0. Jumilla. 

Joven Airén 2000. 

Gran Selección 2001. 

XIV Concurso a la Calidad de 
Vinos Nuevos de la D. 0. (CLa 
Mancha)). 

Lugar de celebración 

Jumilla (Murcia). 

Iomelloso (Ciudad 
Real). 

Iomelloso (Ciudad 
Real). 

4lcázar de San Juar 
(Ciudad Real). 

Fechas de celebración 

Marzo 2001 

15 febrero 2001. 

18 abril 2001. 

20 febrero 2001. 

Denominación 
de los galardones 

Medallas de: Oro, 
plata y bronce. 

Medallas de: Oro, 
plata y bronce. 

Medallas de: Oro, 
plata y bronce. 

Medallas de: Oro, 
plata y bronce. 


